
Ante emergencia por Covid-19
La actual emergencia pondría en riesgo los cuerpos que permanecen en morgues y 

cementerios y que pueden corresponder a personas desaparecidas del conflicto armado.

Disponer de espacios suficientes y 
adecuados (fosas individuales o 
bóvedas) para la correcta disposición 
de cuerpos de personas
fallecidas por Covid-19. 

En caso de no disponer de terreno 
(fosas individuales o bóvedas),
prever esta situación y contactar a 
otros cementerios locales para
superar una posible contingencia.

Elementos
que lo acompañan.

Nombre, identificación, edad.

Fecha de llegada.

Lugar de procedencia.
Si llega de
manera individual. 

Documentar el manejo y 
disposición de los cuerpos.
 Este registro es fundamental para 
poder seguir la ruta de búsqueda 
de una persona desaparecida.

No retirar, movilizar o trasladar cadáveres 
no identificados o cadáveres identificados 
no entregados a sus familiares que están 
en bóvedas o en fosas registradas.

En caso de contar con bóvedas o fosas 
individuales disponibles, hacer un 
registro de su ubicación (mapa o 
plano) con su respectiva enumeración. 

 No depositar cuerpos de personas 
fallecidas por Covid-19 en fosas 
ocupadas por cadáveres no 
identificados o cadáveres 
identificados no entregados
a sus familiares.

Recomendaciones para preservar cuerpos en cementerios y morgues

¡Aló!


